
EQUIPO DE ESTADO ABIERTO

CIUDAD DE MÉXICO A 23 DE MARZO DE 2022

Minuta de la cuarta mesa de cocreación
Guía del Proceso de Ejecución de Sentencias

Red #CiudadenApertura

Fecha y hora:
Miércoles 23 de marzo de 2022.
16:30-18:30 hrs

Tema Cuarta sesión de cocreación de la Red #CiudadEnApertura sobre acciones a desarrollar para
una guía del proceso de ejecución de sentencias.

Asistentes:

OSC
- José Luis Rodríguez, Así Legal, A.C.
- Milton Martínez, Así Legal, A.C.
- Rogelio Salgado, CEA Justicia Social.
- Itzel Maya, CEA Justicia Social.
- Geras Contreras, Equis Justicia para las mujeres.
- Dafne González, Colibres, A.C.

Instituciones Públicas
- Paulina Zepeda, STyFE.
- Ulises Pineda, SIBISO.
- Lilian Reyes, SIBISO.

Equipo de Estado Abierto del Info CDMX
- Soledad Rodrigo.
- David Martínez Huerta.
- Soledad Victoria.

Objetivo de la
sesión

Llevar a cabo los trabajos que permitirán desarrollar de manera colaborativa una guía del
proceso de ejecución de sentencias, con plena inclusión para mujeres cis y transgénero en
situación de reclusión, en el marco de la segunda edición de la Red Ciudad en Apertura.

Orden del día:

1. Lectura y aprobación del orden del día de la mesa de cocreación.
2. Registro de asistencia.
3. Recapitulación del documento colaborativo Guía del Proceso de Ejecución de

Sentencias.
4. Ronda de intervenciones de las personas participantes para definir el desarrollo del

documento.
5. Ronda de conclusiones.
6. Lectura de acuerdos y votación.

7. Cierre.



Desarrollo de
la sesión:

● Soledad Rodrigo dio la bienvenida a la mesa de cocreación.

● David Martínez presentó el orden del día y realizó el pase de lista.

● Soledad Rodrigo presentó la versión preliminar del índice de acuerdo con los
comentarios y opiniones realizados en la sesión previa, para que fuera discutido a fin
de obtener la versión final del índice y de la estructura de la Guía.

Primera ronda de intervenciones

Milton Martínez sugirió revisar algunos de los términos a fin de hacer la redacción más
inclusiva y evitar el uso de palabras que pudieran resultar discriminatorias.

Ytzel Maya manifestó la posibilidad de clarificar algunos puntos respecto a la parte que aborda
sobre los derechos que se suspenden cuando una persona está en prisión y la restitución de
los mismos. Además de realizar aclaraciones respecto a los derechos de las personas que
están en prisión preventiva y las que recibieron sentencias, ya que existen algunas diferencias
y ello debe quedar diferenciado en la guía a desarrollar.

Geras Contreras coincidió con Ytzel respecto a la parte de los derechos y compartió que la
sección 6 se puede integrar en la 4 o la 9 para evitar confusión.

José Luis Rodríguez compartió que el punto 6 es importante, por lo que debería conservarse y
no integrarse a ninguna otra sección.

Geras Contreras destacó que el punto 4 y el punto 6 se vuelven un poco repetitivos, por lo que
para evitar duplicar es posible integrarlos. Lo mejor podría ser integrar el punto 6 al 4.

Rogelio Salgado coincidió con Geras en la posibilidad de integrarlos y ver si se integra dentro
de los puntos del apartado 4 o agregar un punto nuevo para poder integrarlo.

José Luis Rodríguez comentó que se trata de puntos diferentes tanto el punto 4 y punto 6, por
lo que ambas secciones deberían conservarse.

Luego de que expresaran los diferentes puntos de vista, se determinó realizar una votación
para definir si se procedía o no la integración de dichas secciones, misma que se realizó a
través de la plataforma Menti.

Con 5 votos a favor y dos en contra se aprobó integrar el punto 6 al punto 4 en la propuesta de
índice.

Tras la votación, Soledad Rodrigo invitó a cada una de las organizaciones e instituciones
participantes a definir cuáles son los apartados de la guía que pueden desarrollar. En el
documento colaborativo se anotaron Equis en el apartado 3 y 5, y CEA Justicia Social en el
apartado 8.



Se acordó compartir el documento final con todas las personas integrantes de la mesa a fin de
que puedan revisar el índice con detenimiento y posteriormente comunicar al equipo de
Estado Abierto cuáles son los contenidos que desean elaborar.

También se comentó que las integrantes de la mesa pueden compartir documentos que sirvan
como apoyo a la construcción de la guía, asimismo se pidió mencionar si conocen algunas
organizaciones aliadas que pudieran aportar a los contenidos de la guía para contemplar su
participación.

● Soledad Victoria dio lectura a los acuerdos finales de la sesión y se procedió a la
votación de los mismos.

Acuerdos:

1. Luego de los comentarios y modificaciones al documento colaborativo, este constituye
la versión final del índice de la guía de ejecución de sentencias.

2. Entre las integrantes de la mesa de cocreación desarrollarán los contenidos de su
interés según lo manifestado en el documento colaborativo.

3. En caso de que exista algún material informativo que pueda aportar a los contenidos
de la guía, se compartirá vía correo electrónico o bien a través del grupo de
Whatsapp.

4. La siguiente reunión se realizará el miércoles 20 de abril a las 4:30 pm.

Documentos de
interés:

Documento colaborativo del Índice de la Guía del proceso de ejecución de sentencias:
Índice Guía del Proceso de Ejecución de Sentencias

Foto:

https://docs.google.com/document/d/1KyfSToSn-HflsJSAZK7opxm3BacmjliInEUbbwS1kSc/edit?usp=sharing

